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[TENDENCIAS]

El 67% de niños chilenos menores
de 6 años usa pantallas a diario
Más de 350 padres y apoderados de jardines infantiles públicos y privados
participaron del estudio realizado por la UC.

V.B.V.

Casi el 60% de los 390
padres y cuidadores
de niños de hasta

seis años encuestados por
la Universidad Católica
(UC) dijo que los menores
no deberían usar pantallas
en absoluto o, a lo más, 30
minutos al día, producto
de los numerosos estudios
sobre posibles efectos no-
civos de la luz y sobresti-
mulación que los artículos
electrónicos provocan du-
rante el proceso de apren-
dizaje. Sin embargo, luego
el 67% admitió que sus ni-
ños usan teléfonos celula-
res a diario.

Como el "efecto cultu-

ra" en televisión, cuando
se pregunta a las personas
en la calle si verían más
programas culturales y to-
das dicen que sí, pero lue-
go los canales los suspen-
den por falta de audiencia;
lo mismo pasó en la inves-
tigación realizada por el
Centro de la Familia y la
Escuela de Trabajo Social
UC con padres y apodera-
dos de jardines infantiles
públicos y privados de la
Región Metropolitana.

De ese 67% de adultos
que reconoció la exposición
diaria de los menores a las
pantallas de teléfonos celu-
lares, el 49,5% admitió que
pasan en ello más de media
hora al día, "superando el
límite de tiempo que la lite-

ratura especializada inter-
nacional recomienda para
los más pequeños", indicó
la universidad.

Los académicos, no obs-
tante, explicaron que las
familias despliegan estra-
tegias de supervisión, nor-
mas y control de conteni-
dos. Así, el 76% dijo estar
atento a qué ven los niños
en los teléfonos.

El 65% sostuvo que res-
tringe el uso del aparato a
ciertos momentos y condi-
ciones, y el 92% aseguró
tener reglas para su uso.
"Sin embargo, cuando las
entrevistas pasaron de ser
cuantitativas a cualitati-
vas, describieron un con-
trol parental más permisi-
vo de lo que se planteaba

inicialmente".

SOBRE DOS HORAS
Los investigadores encon-
traron que el 25% de los
cuidadores de niños meno-
res de seis años se expone
a pantallas entre 30 minu-
tos a una hora diaria, supe-
rando el límite de media
hora que los especialistas
recomiendan para los me-
nores de dos años. La OMS
es más restrictiva y reco-
mienda cero pantallas en
ese rango etario.

En tanto, el 10% señaló
que su hijo o niño a cargo
dedica más de dos horas al
día a los dispositivos elec-
trónicos, cuyo uso ahora
está prohibido en los esta-
blecimientos de educación

SHUTTERSTOCK

INVESTIGACIONES SEÑALAN QUE LOS EFECTOS DE LAS PANTALLAS
EN EL CEREBRO INFANTIL PUEDEN SER A LARGO PLAZO.

desde prebásica hasta
cuarto medio.

"Aunque la nueva ley
que prohíbe los dispositi-
vos en las salas de clases va
en la dirección correcta, el
estudio reveló que el pro-
blema comienza mucho
antes, en el hogar, apenas
nuestros niños se están
formando", afirmó la di-
rectora del Centro UC de la
Familia, de la Facultad de
Derecho, Carolina Salinas.

"Como sociedad, nos
falta trabajar en fomentar
mínimos comunes en tor-
no al uso de la tecnología

en la crianza", destacó.
La directora del proyec-

to, Carolina Muñoz, agre-
gó que "cuando hay un ex-
ceso de exposición de los
niños pequeños, de menos
de cuatro e incluso de dos
años, hay evidencia de que
se produce retraso en el
desarrollo, en especial en
la adquisición del lengua-
je, habilidades cognitivas y
ejecutivas de regularse y
controlar rabietas. Más
adelante, cuando no son
tan pequeños, cuando el
uso aumenta y se produce
la adicción".

Comercial

La Calidad

"Carnicería La Calidad"
Siempre con los mejores cortes para tu cocina y parrilla

Diego Portales esquina Héroes de la Concepción

Horario atención:
Lunes a sábado: 10:00 am - 21:00 horas

Domingo: 10:00 am - 15:30 horas
9 +56 9 82158102

¡VISÍTANOS Y EXPERIMENTA LA MEJOR CALIDAD!

TE ESPERAMOS

Dirección
Vialidad

Gobierno de Chile

AVISO POR TRASLADO
DE ANIMITAS

Se informa a la población de la comuna de Iquique, que por trabajos de la obra:
"REPOSICIÓN RUTA 1, SECTOR PATILLOS - AEROPUERTO, KM.354.200 AL
KM.372.698, COMUNA DE IQUIQUE, PROVINCIA DE IQUIQUE, REGIÓN DE
TARAPACÁ". SAFI: 410.570, cuya ejecución a cargo de la empresa Construcciones y
Pavimentos Ltda., se deberán trasladar las siguientes Expresiones de la Religiosidad

Popular - Animitas- presentes en entre el Km 354,200 al Km 372,698 de la Ruta 1:

KM POSICIÓN KM POSICIÓN

356,860 PONIENTE
357,610 PONIENTE

369,260 ORIENTE
360,800 ORIENTE 371,120 ORIENTE
361,380 PONIENTE 354,250 PONIENTE
363,370 PONIENTE 356,010 PONIENTE
364,880 PONIENTE 357,980 PONIENTE
366,100 ORIENTE 368,240 PONIENTE

Favor se solicita a los familiares acercarse a la instalación de faena de la empresa COP

en ruta 1 km 355,700 costado derecho de la calzada, a 200 metros al sur de
Chanavayita, o comunicarse vía correo electrónico con Carolina Vega
CVEGA@CONPAV.CL, o con Nadia Godoy NGODOY@CONPAV.CL para informar
sobre los trabajos de traslado y comunicar sobre las respectivas autorizaciones, hasta

el 29 de Mayo del 2026.
Consultas:

Dirección Regional de Vialidad

Tarapacá Nº 130, Iquique
Teléfono: 57- 257 2222

www.mop.cl

366,480 ORIENTE
368,870 PONIENTE

359,560 PONIENTE

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/04/2026
    $418.460
  $1.251.750
  $1.251.750

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      28.500
       9.500
       9.500
      33,43%

Sección:
Frecuencia:
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